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Machala, 26 de Diciembre del 2007 E 
Ing. Com. A 

Luis Chiriboga Vivanco e AS 
INTENBDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
Ciudad.- ES 
A 

De mi consideración: 

Con el presente remito a usted un Testiminio Certificado de la Escritura Pública de 
fecha 22 de Diciembre del 2007, mediante la cual el Notario Segundo Interino del 
Cantón Machala, CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA de las CUATRO 
MIL acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar cada una de 
propiedad del accionista MIGUEL FRANCISCO ORTEGA AGUILAR, 

fallecido; a favor de SRA. MARÍA .LUZMILA ALMACHE CHANGO, 
THALIA MISHEL ORTEGA ALMACHE, MIGUEL FRANCISCO 
ORTEGA ALMACHE, DARIO JAVIER ORTEGA ALMACHE, JOHANNA 
ROSALI ORTEGA ALMACHE; Y, MANUEL MAURICIO ORTEGA 
ALMACHE. : 

Sr. Intendente debo manifestarle a usted, que de dicho particular he procedido a 
tomar nota en el Libro de Acciones y Accionistas, anular los títulos a favor del 

causante, y emitir uno nuevo a favor de los herederos. 

El presente envío lo realizo con la finalidad de que usted se sirva disponer a quien 

corresponda se proceda a tomar debida nota en los registros magnéticos de dicha 
institución, de igual forma solicito se sirva disponer se me otorgue una nomina de 
accionistas actualizada, incluidos los nuevos datos de la presente comunicación. 

Por la atención a la presente comunicación, le expreso mis agradecimientos. 

Atentamente 

to 
si QUAY p Q 

María Luzmiía Almache Chango 
GERENTE GENERAL   



  

Señora 

María Luzmila Almache Chango 
GERENTE GENERAL 
RITORSA S.A.- 

Sra. Gerente 

De la solicitud receptada el 26 del mes y año que decurre, sírvase aclarar lo expresado 
en la Cláusula Tercera de la escritura de Posesión Efectiva adjunta. 

Atentamente 

   Omero León 
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NOTARIA SEGUNDA DE MACHALA 
TEL. 2 923- 879 

DC. 

ca 7, ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

“Ext la Ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República 

+ del Ecuador, hoy día veintidós de Diciembre del año dos 

mil siete, ante mí, ABOGADO LUCIO TELVIT AGUILAR 

COELLO, NOTARIO SEGUNDO INTERINO DEL CANTON 

MACHALA, comparecen por sus propios derechos la señora 

MARIA LUZMILA ALMACHE CHANGO, de estado civil 

viuda, de ocupación comerciante; y por los derechos que 

representa de su hija menor de edad THALIA MISHEL 

ORTEGA ALMACHE, y los señores MIGUEL FRANCISCO 

ORTEGA ALMACHE, de estado civil casado, de ocupación 

DARIO JAVIER ORTEGA ALMACHE, de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante; JOHANNA 

ROSAL! ORTEGA ALMACHE, de estado civil soltera, de 

MANUEL MAURICIO ORTEGA 

ALMACHE, de estado civil soltero. Los comparecientes son 

  

comerciante; 

ocupación estudiante; y, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Machala, quienes libres y voluntariamente 

sin presión de ninguna clase, expresan y ratifican su deseo 

de que se declare a su favor la POSESIÓN EFECTIVA sobre 

Cuatro mil Acciones Ordinarias y Nominativas, de veinte 

centavos de dólar (USD $ 0.20) cada una, las mismas que 

posee dentro del capital social de la compañía RITORSA S. 

Á., por ser socio — accionista; y que por los derechos 

hereditarios les corresponden como cónyuge sobreviviente e 

hijos del causante señor MIGUEL FRANCISCO ORTEGA 

AGUILAR, quien 

Provincia de El Oro, el 

falleció en esta ciudad de Machala, 

diecisiete de Septiembre del dos 
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NOTARIA SEGUNDA DE MACHALA 

TEL. 2 923- 879 

D.C. 

mil siete, conforme consta de la copia certificada de la 

inscripción de defunción que se agrega a la presente como 

documento habilitante; y que consta también en el Petitorio 

y de la Declaración que se adjuntan. Que habiéndose 

cumplido con el mandato legal, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo SIETE, numeral DOCE que se 

agrega al artículo DIECIOCHO de la Ley Notarial, reformada 

mediante Ley publicada en el suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro, dei ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis; EL SUSCRITO, EN SU 

CALIDAD DE NOTARIO SEGUNDO INTERINO, DE ESTE 

CANTÓN y amparándose en la Declaración Juramentada de 

los solicitantes y más documentos que se agregan a la 

presente como habilitantes, con su respectiva petición, 

concede la POSESIÓN EFECTIVA sobre el bien descrito en 

el petitorio esto es; Cuatro mil Acciones Ordinarias y 

Nominativas, de veinte centavos de dólar (USD $ 0.20) 

cada una, las mismas que posee dentro del capital social de 

la compañía RITORSA $. A., por ser socio — accionista; a 

favor de su cónyuge la señora MARIA LUZMILA ALMACHE 

CHANGO, que le corresponde el cincuenta por ciento de los 

gananciales de la sociedad conyugal formada con el 

causante; y el otro cincuenta por ciento a favor de sus hijos 

los señores MIGUEL FRANCISCO ORTEGA ALMACHE, 

DARIO JAVIER ORTEGA ALMACHE, JOHANNA ROSALI 

ORTEGA ALMACHE, MANUEL MAURICIO ORTEGA 

ALMACHE, y la menor de edad THALIA MISHEL ORTEGA 

ALMACHE, debidamente representada por su señora madre; 
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NOTARIA SEGUNDA DE MACHALA 

TEL 2 923-879 

DC 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO 

PARA POSESIÓN EFECTIVA QUE 

HACE LA SEÑORA MARIA 

LUZMILA ALMACHE CHANGO Y 

sus HIJOS LOS SEÑORES 

MIGUEL FRANCISCO ORTEGA 

ALMACHE, DARIO JAVIER 

ORTEGA ALMACHE, JOHANNA 

ROSALI ORTEGA ALMACHE, 

MANUEL MAURICIO ORTEGA 

ALMACHE, Y LA MENOR DE EDAD 

THALIA MISHEL ORTEGA 

ALMACHE, REPRESENTADA POR 

SU MADRE SEÑORA MARIA 

LUZMILA ALMACHE CHANGO 

CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Machala, 

del 

dos mil 

Provincia de El Oro, República 

Ecuador; hoy día vemtidós de Diciembre del año 

ante ABOGADO LUCIO TELVIT 

AGUILAR COELLO, NOTARIO SEGUNDO INTERINO 

DEL CANTON MACHALA, comparecen por sus propios 

derechos MARIA  —LUZMILA ALMACHE 

CHANGO, de 

comerciante; y por los derechos que representa de su hija 

menor de edad THALIA MISHEL ORTEGA ALMACHE, y 

los señores MIGUEL FRANCISCO ORTEGA ALMACHE, 

siete, mí, 

la señora 

de estado civil viuda, ocupación 

de estado civil casado, de ocupación comerciante; DARIO
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NOTARIA SEGUNDA DE MACHALA 

TEL. 2 923- 879 

D.C 

JAVIER ORTEGA ALMACHE, de estado civil soltero, de 

ocupación estudiante; JOHANNA ROSAL! ORTEGA 

ALMACHE, de estado civil soltera, de ocupación 

estudiante; y, MANUEL MAURICIO ORTEGA ALMACHE, 

de estado civil soltero, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Machala, hábiles 

ante la Ley, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 
SO >5 
o 

: , . - 135 

presentado sus respectivas cédulas de identidad; con E 9% 

e amplia libertad y bien ¡instruidos de la naturaleza y UE 

   

  

resultados de la presente Escritura Pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, para su otorgamiento 

me presentan la minuta que copio a  continuación.- ES 

SEÑOR _NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras do 

Públicas a su cargo, sírvase ¡insertar una de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: | 

COMPARECIENTES.- Comparecen al ctorgamiento de la 

presente escritura pública, por sus propios derechos | 

señora MARIA LUZMILA ALMACHE CHANGO, de estado 

civil viuda, de ocupación comerciante; y por los derechos 

que representa de su hija menor de edad THALIA MISHEL 

ORTEGA ALMACHE, y los señores MIGUEL FRANCISCO | 

ORTEGA ALMACHE, de estado civil casado, de 4 
ocupación comerciante; DARIO JAVIER ORTEGA 

ALMACHE, de estado civil soltero, de  ocupaci 

estudiante; JOHANNA ROSALI ORTEGA ALMACHE, de 
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NOTARIA SEGUNDA DE MACHALA 

TEL. 2 923- 879 

D.C 

estado civil soltera, de ocupación estudiante; y, MANUEL 

MAURICIO ORTEGA ALMACHE, de estado civil soltero, 

de ocupación estudiante. (CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- la señora MARIA LUZMILA ALMACHE 

CHANGO, y los señores MIGUEL FRANCISCO ORTEGA 

ALMACHE, DARIO JAVIER ORTEGA  ALMACHE, 

JOHANNA ROSAL| ORTEGA ALMACHE, MANUEL 

MAURICIO ORTEGA ALMACHE, y la menor de edad 

THALIA MISHEL ORTEGA ALMACHE, debidamente 

representada por su señora madre exponen: a) Que el 

señor MIGUEL FRANCISCO ORTEGA AGUILAR, falleció 

en esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, el 

  

  

diecisiete de Septiembre del dos mil siete, conforme 

consta de la copia certificada de la inscripción de 

defunción que se agrega a la presente como documento 

habilitante, quien fue cónyuge de la señora MARIA 

LUZMILA ALMACHE CHANGO; y padre de los señores 

MIGUEL FRANCISCO ORTEGA ALMACHE, DARIO 

JAVIER ORTEGA ALMACHE, JOHANNA  —ROSALI 

ORTEGA ALMACHE, MANUEL MAURICIO ORTEGA 

ALMACHE, y de la menor de edad THALIA MISHEL 

ORTEGA ALMACHE, conforme consta de la copia 

certificada del acta de inscripción de Matrimonio y de las 

respectivas partidas de nacimiento que se anexan como 

habilitantes.-b) Que conforme consta del certificado de la 

Superintendencia de Compañía el señor MIGUEL 

FRANCISCO ORTEGA AGUILAR, es socio - accionista de 

la Compañía RITORSA 5. A., el cual mantiene Cuatro mil
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NOTARIA SEGUNDA DE MACHALA 

TEL. 2 923-879 

D.C 

y Acciones Ordinarias y Nominativas, de veinte centavos 

2 de dólar (USD $ 0.20) cada una, las mismas que posee 

3 dentro del capital social de la compañía antes 

4 mencionada. c) Que en consecuencia, es deseo de los 

s declarantes de conformidad con lo dispuesto en el 

6 Artículo Siete de la Ley Reformatoria de la Ley 

7 Notarial, Numeral Doce agregado al Artículo Dieciocho, 

g publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

9 sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de mil 

10 novecientos noventa y seis, que se declare a nuestro 58 

mm favor, la POSESIÓN EFECTIVA, sobre el bien que no3, | 
i 

' 
Le 

C y 

   

  

12 corresponde los mismos que forman parte de su 

13 mortuoria, pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, 

141 especialmente del bien que se describe en el petitorio 

is dejando constancia que el cincuenia por ciento del bien le 

¡6 Corresponde a la cónyuge sobreviviente señora MARIA 

11  LUZMILA ALMACHE CHANGO, por los gananciales de la 

is sociedad conyugal formada con el causante señor 

ts MIGUEL FRANCISCO ORTEGA AGUILAR.- CLÁUSU 

22 TERCERA: DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- Con los 

21 antecedentes expuestos, la señora MARIA LUZMILA 

22 ALMACHE CHANGO; declara bajo juramento ser la 

  

23 cónyuge sobreviviente, y que le corresponde el cincuenta 

24 por ciento de los gananciales del bien ya descrito; y a A 

25 los señores MIGUEL FRANCISCO ORTEGA ALMACHE, 

26 DARIO JAVIER ORTEGA ALMACHE, JOHANNA ROSALI 

27 ORTEGA ALMACHE, MANUEL MAURICIO ORTEGA 

28 ALMACHE, y de la menor de edad THALIA MISHEL 

   



  

CO
EL
LO
 

2 
NO
TA
RI
O 

SE
GU

ND
O 

IN
TE

RI
NO

 
DE

 
MA

CH
AL

A 

AB
G,
 

LU
CI
 

| 
4 

    

—
 

00
 

N Sa
 

NO
TA
RI
O 

SE
GU
ND
O 

IN
TE
RI
NO
 

o 

AB
u.
 

Í 
.. 

4 
o
 

A
 

A 

e
z
 

| 
” 

“y 
- 

AC
OE
LL
O 

CH
AL
A 

e    

  

  

LA ==“ 
NOTARIA SEGUNDA DE MACHALA 

TEL. 2 923-879 

D.C 

ORTEGA ALMACHE, les corresponde el otro cincuenta 

por ciento en calidad de herederos, del bien que se refiere 

el petitorio que se inserta a la presente escritura pública.- 

CLÁUSULA FINAL- Agregue usted señor Notario, las 
  

demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 

validez de este instrumento y sírvase conferir una copia 

del mismo, que servirá como documento habilitante para 

el levantamiento del Acta por la cual se declara la 

POSESIÓN EFECTIVA de! !las acciones. antes descrito, 

que le corresponden como canyuge sobreviviente a la 

señora MARIA LUZMILA ALMACHE CHANGO, y como 

hijos los señores MIGUEL FRANCISCO ORTEGA 

ALMACHE, DARIO JAVIER ORTEGA  ALMACHE, 

JOHANNA ROSALI ORTEGA ALMACHE, MANUEL 

MAURICIO ORTEGA ALMACHE, y de la menor de edad 

THALIA MISHEL ORTEGA ALMACHE, del causante 

señor MIGUEL FRANCISCO ORTEGA AGUILAR, sin 

perjuicio de terceros, al amparo de lo dispuesto en el 

Artículo SÉPTIMO de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, numeral DOCE agregado al Artículo Dieciocho. 

Cumplidas las diligencias de ley, el representante legal, 

de la Compañía en referencia registrará la misma en el 

Libro de Acciones y Accionistas; y, que dicho 

Administrador comunique el particular a la 

Superintendencia de Compañías, con la finalidad de que 

incorpore en sus registros magnéticos el presente acto.- 

f)llegible Pedro Guerreo Ortiz, Abogado , Matricula 

número 279 del Colegio de Abogados de El Oro.- 
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HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA, que 

queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal. 

Y, leída que fue integramente por mí el Notario, a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en todo lo expuesto 

y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy 

  

  

SRA. MARIA LUZMILA ALMACHE CHANGO 

C. C. No. 070115050-0 

J 
C. C. No. 070258301-4 

> 

SR. DARIO JAVIER ORTEGA ALMACHE 

C. C. No. 070325261-9 

ll 
Ye 
  

  

  

  

   Tilasa (bz, de z 
SRTA. ego ROSALI ORTEGA ALMACHE 

C.C. No. 070335246-8 

Siguen firmas a... 
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SEÑOR NOTARIO: 

Comparccen ante usted señor Notario, por sus propios 

derechos la señora MARIA LUZMILA ALMACHE CHANGO, de 

estado civil viuda, de ocupación comerciante; y por los derechos 

que representa de su hija menor de cdad THALIA MISHEL 

ORTEGA ALMACHE, y los señores MIGUEL FRANCISCO 

ORTEGA ALMACHE, de estado civil casado, de ocupación 

comerciante; DARIO JAVIER ORTEGA ALMACHE, de estado 

civil soltero, de ocupación estudiante; JOHANNA ROSALI 

ORTEGA ALMACHBE, de estado civil soltera, de ocupación 

estudiante; y, MANUEL MAURICIO ORTEGA ALMACHE, de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de cdad, 

domiciliados en esta ciudad de Machala, hábiles ante la Ley, 

capaces para obligarse y contratar, ante usted, con el debido 

respeto comparecemos, exponemos y solicitamos: 

1.- Que nuestros nombres y apellidos son como quedan 

      

     

indicados.- 

2.- Que mu cónyuge, señor MIGUEL FRANCISCO ORTEGA 

AGUILAR, falleció en esta ciudad de Machala, Provincia de El 

Oro, el diecisiete de Septiembre del dos mil siete, conforme 

consta de la copia certificada de la inscripción de defunción que 

se agrega a la presente como documento habilitante, quien A: 

cónyuge de la señora MARIA LUZMILA ALMACHE C S 

y padre de los señores MIGUEL FRANCISCO ORTEGA     
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ALMACHE, DARIO JAVIER ORTEGA ALMACHE, JOHANNA 
ROSALI ORTEGA ALMACHE, MANUEL MAURICIO ORTEGA 

ALMACHE, y de la menor de edad THALIA MISHEL ORTEGA 

ALMACHE, conforme consta de la copia certificada del acta de 

inscripción Matrimonial y de las respectivas partidas de 

nacimiento que se anexan; los peticionarios como tal con 

derecho a la sucesión del señor MIGUEL FRANCISCO ORTEGA 

AGUILAR. 

3.- Que conforme consta del certificado de la Superintendencia 

de Compañias el señor MIGUEL FRANCISCO ORTEGA 

AGUILAR, es socio - accionista de la Compañia RITORSA $. A., 

el cual mantiene Cuatro mil Acciones Ordinarias y 

Nominativas, de veinte centavos de dólar (USD $ 0.20) cada 

una, las mismas que posee dentro del capital social de la 

compañía antes mencionada. 

4.- Es deseo de los peticionarios señora MARIA LUZMILA 

ALMACHE CHANGO, y, de los señores MIGUEL FRANCISCO 

ORTEGA ALMACHE, DARIO JAVIER ORTEGA ALMACHE, 

JOHANNA ROSALI ORTEGA — ALMACHE, MANUEL 

MAURICIO ORTEGA ALMACHE, y de la menor de edad 

THALIA MISHEL ORTEGA  ALMACHE, debidamente 

representada por su señora madre; obtener la POSESION 

EFECTIVA, pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, y dejando 

constancia que el cincuenta por ciento de los bienes le 

corresponde a la cónyuge sobreviviente  scñora MARIA 

LUZMILA ALMACHE CHANGO, por los gananciales de la
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sociedad de bienes formada con el causante antes nombrado, 

quien falleció abintestato. 

5.- A tal efecto, y para cumplir con lo que dispone en el Artículo 

7 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, en el numeral 12, 

agregado al Artículo 18, Publicada en el suplemento del Registro 

Oficial número 64, del 08 de Noviembre de 1996, pedimos a 

usted lo siguiente: 

a) Que se sirva receptar nuestra Declaración Juramentada 

sobre la calidad que tenemos de únicos herederos directos 

del causante señor MIGUEL FRANCISCO ORTEGA 

AGUILAR. 

b) Que, una vez hecho se sirva levantar el acta 

correspondiente, por la cual se nos concede la POSESION 

EFECTIVA solicitada, debiendo dejar constancia que el 

cincuenta por ciento de los bienes le corresponde a la 

cónyuge sobreviviente señora MARIA LUZMILA 

ALMACHE CHANGO, por los gananciales de la sociedad 

de bienes formada con el causante MIGUEL FRANCISCO 

ORTEGA AGUILAR. Cumplidas las diligencias de ley, el 

representante legal, de la Compañía en referencia 

registrará la misma en el Libro de Acciones y Accionistas; 

y, que dicho Administrador comunique el particular a la 

Superintendencia de Compañias, con la finalidad de que oO 
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incorpore en sus registros magnéticos el presente acto. 
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c) Firmamos conjuntamente con nuestro abogado 

patrocinador. 

Machala, 22 de Diciembre del 2007 

SRA. MARIA LUZMILA ALMACHE CHANGO 

C. C. No. 070115050-0 
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al SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
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20d Dun 2007 
Machala, 

Señora 
Maria Almache Chango 

GERENTE GENERAL 
RITORSA S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En atención a su petición receptada el día de hoy, me permito 
indicarle que revisados los registros magnéticos de la Institución el 

señor MIGUEL FRANCISCO ORTEGA AGUILAR, consta como 
accionistas de la compañía RITORSA S.A., quien dentro del capital 

social consta como un valor de $800,00, los que representan 
CUATRO MIL (4.000) ACCIONES ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR ($0.20) cad 

una. e- 
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Notario Segundo Interino del Cantón Machala 

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico, en quince 

fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración.----- o 
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TEL. 2 923- 879 

D.C. 

1 como herederos directos del causante señor MIGUEL 

2 FRANCISCO ORTEGA AGUILAR; Posesión que se concede 

3  pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, en especial sobre el 

4 bien antes referido, debiendo inscribirse esta Acta y los 

s instrumentos que se le agregan, en la Institución o Registro 

-* 6 Correspondiente, a efecto de lo cual la suscriben la presente 

acta, los peticionarios, conjuntamente conmigo, el Notario, 

en el mismo lugar y fecha arriba indicados, de todo lo cual, 
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GÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO 
CERTIFICADO, que sello firmo y rubrico en dieciocho fojas útiles, en el 

lugar y fecha de su celebración.   
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